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 ANUNCIO de 30 de abril de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada del Pliego de 
Cargos y Propuesta de Resolución de los expedientes que se 
citan tramitados en la Agencia Andaluza del Agua, este Or-
ganismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte.: DE-MA-335-2009.
Propuesta de Resolución.
Interesado: José David Bustamante Rodríguez.
Último domicilio conocido: C/ Acebuche, Conjunto Los Jazmi-
nes, núm. 8 (Málaga).
Hechos: Circulación y estacionamiento de vehículo a motor en 
cauce.
Presunta infracción: Art. 116, 3.a) del TRLA. Leve art. 315.a) 
del RDPH.
Sanción: 50 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 23.3.2010.

Expte.: DE-MA-264-2009.
Propuesta de Resolución.
Interesado: Ana Rodríguez Blanco.
Último domicilio conocido: C/ José Luis Ortiz Massaguer, 11, 
Ronda (Málaga).
Hechos: Alumbramiento de aguas subterráneas 
Presunta Infracción: Art. 116, 3.b) del TRLA. Menos grave art. 
316.c) del RDPH.
Sanción: 6.010,13 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 24.2.2010.

Expte.: DE-MA-205-2009.
Propuesta de Resolución.
Interesado: Ion Petrus.
Último domicilio conocido: C/ Pulidero, 1, planta baja. P2 Má-
laga.
Hechos: Arrojar residuos sólidos a orillas del río Guadalhorce.
Presunta Infracción: Art. 116, 3.j) del TRLA. Leve art. 315.j) 
del RDPH.
Sanción: 90 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 17.2.2010.

Expte.: DE-MA-20-2010.
Pliego de Cargos.
Interesado: Sebastián Lucena García.
Último domicilio conocido: C/ Manilva, 8, Alhaurín El Grande 
Málaga.
Hechos: Acumulación de basuras y escombros en la margen 
del río.
Presunta infracción: Art. 116, 3.e) del TRLA. Menos grave art. 
316.e) del RDPH.
Sanción: de 6.010,12 hasta 30.050,61 €.

Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 26.3.10.

Expte.: DE-MA-18-2010.
Pliego de Cargo.
Interesado: Manuel Esteban Rivas Santaolalla.
Último domicilio conocido: C/ Manuel Azuaga, Conjunto Azu-
carera, núm. 3, Torre del Mar, Málaga.
Hechos: Construcción muro de defensa.
Presunta infracción: Art. 116, 3.b) del TRLA. Leve 315.c) del 
RDPH.
Sanción: Multa de hasta 6.010, 12 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 30.3.10.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, podrán aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estimen pertinente en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 30 de abril de 2010.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de mayo de 2010, del Ayuntamien-
to de Canena, de bases para la selección de plaza de 
Monitor/a de Juventud.

AYUNTAMIENTO DE CANENA
PROVINCIA DE JAÉN

E D I C T O

Don Juan Serrano Jodar, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Canena, Jaén,

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía número 
040 de fecha 5 de mayo de 2010 se han aprobado las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LLEVAR 
A CABO LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE JUVENTUD, CULTURA 
Y DEPORTES VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el 

sistema de concurso de una plaza de Monitor/a de Juventud, 
Cultura y Deportes, vacante en la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2009 con relación laboral de «fijo/a a 
jornada completa».

2.ª Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en el proceso selectivo los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Ser español/a, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima prevista para la jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente o estar en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto de trabajo a desempeñar.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3.ª Solicitudes y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso se-

lectivo en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas en las presentes bases, se formularán 
preferentemente conforme al modelo que figura en el Anexo II 
de la convocatoria y las mismas se dirigirán al señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Canena.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de entrada de documentos del Ayuntamiento de Canena o en 
los lugares a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de los veinte días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, fotocopia 

compulsada del pasaporte o documento acreditativo de la per-
sonalidad y que servirá para acreditar que se cumplen los re-
quisitos establecidos en las letras a) y b) de la base 2.ª

- Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición, 
que servirá para acreditar que se cumple el requisito estable-
cido en la letra c) de la base 2.ª

Los requisitos a que hacen referencia las letras d) y e) de 
la base 2.ª se acreditarán en un momento posterior.

- Resguardo del justificante del pago de los derechos de 
examen, cuya cuantía se fija en 20,00 euros y que deberá 
ingresarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento 
de Canena en Caja Jaén, oficina de Canena, cuenta número 
2092.0019.23.1100000014, con la indicación «Provisión plaza 
de Monitor/a de Juventud, Cultura y Deportes-Resolución nú-
mero 040 de fecha 05/05/2010».

- Documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen conforme a lo establecido en el Anexo I de las bases de 
la convocatoria.

4.ª Lista de admitidos/as y excluidos/as.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el 
proceso selectivo, con indicación en este último caso de la 
causa de exclusión. 

4.2. Los interesados/as que hayan resultado excluidos, 
dispondrán de un plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de la resolución a que hace referencia el apartado anterior 
para subsanar los defectos u omisiones que hayan motivado 
su exclusión. 

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, el 
señor Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selec-
tivo. En dicha resolución procederá a nombrar a los miembros 
del Tribunal encargado de calificar la documentación presen-
tada por los interesados/as y valorar los méritos alegados por 
los/as interesados/as.

4.4. Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Canena.

5.ª Tribunal.
5.1. El Tribunal encargado de calificar la documentación 

presentada por los aspirantes y evaluar los méritos alegados 
por los mismos estará integrado por los miembros que a con-
tinuación se relacionan:

- Presidente: Un representante de la Comunidad Autó-
noma propuesto por la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén.

- Vocales:
Un funcionario de carrera propuesto por la Diputación 

Provincial de Jaén.
Un funcionario de la Administración Local con Habilita-

ción de carácter Estatal propuesto por el Colegio Provincial de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros.

Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Canena
- Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de 

carrera en quién delegue que actuará con voz y voto.
Junto a los titulares se nombrarán los correspondientes 

suplentes en igual número y con los mismos requisitos.
Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel al de la plaza convocada.
5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 

presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes. En caso de ausencia del Presidente asumirá sus 
funciones el vocal de mayor edad presente en el acto. El vocal 
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de 
este, en cuyo caso el citado vocal actuará con voz y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Presidente del mismo, cuando concu-
rra alguna de las causas de abstención a que hace referencia 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, los interesados/as 
podrán formular recusación a los miembros del Tribunal en los 
términos previstos en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre 

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribu-
nal, así como de los respectivos suplentes, se hará pública en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace 
referencia la base 4.3 de esta convocatoria.

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D. 
236/1988, de 4 de marzo, disposiciones que lo desarrollan 
y artículo 20 E-2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
y a efectos de fijar las indemnizaciones por asistencia de sus 
miembros, el Tribunal tendrá la categoría 3.ª

5.6. El Tribunal será competente para resolver por ma-
yoría de sus miembros las incidencias, alegaciones y/o recla-
maciones que se presenten respecto de la interpretación y/o 
aplicación de estas bases, así como para determinar la forma 
de proceder en los casos no previstos en las mismas. Las de-
cisiones del Tribunal serán susceptibles de recurso de alzada 
ante el Alcalde del Ayuntamiento de Canena.
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5.7. En cualquier momento de proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que algún candidato/a no reúne 
los requisitos exigidos en la convocatoria deberá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante.

6.ª Sistema de selección.
6.1. El sistema de selección será el de concurso.
6.2. Los méritos alegados por los aspirantes serán valo-

rados por el Tribunal de acuerdo con el baremo de méritos 
que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

6.3. No se valorarán méritos justificados con posteriori-
dad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

6.4. Constituido el Tribunal en la forma a que hace refe-
rencia la base 5.2 de esta convocatoria se procederá por el 
mismo a la calificación de la documentación acreditativa de 
los méritos alegados por los interesados/as, así como a su 
valoración, si así procede.

7.ª Relación de aprobados/as, presentación de documen-
tos y formalización del contrato.

7.1. Finalizada la valoración de los méritos alegados por 
los interesados/as, el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento la relación de los/las aspirantes por 
orden de puntuación alcanzada, con expresión del/a aspirante 
que haya resultado seleccionado/a para ocupar la plaza por 
haber sido el aspirante que mayor puntuación ha alcanzado.

7.2. Si de la valoración de los méritos resultase un em-
pate entre los/las aspirantes que mayor puntuación hubiesen 
obtenido, el Tribunal realizará una entrevista personal a cada 
uno/a de ellos/as sobre los contenidos funcionales del puesto 
de trabajo a desempeñar, con el fin de valorar el grado de 
formación general, la experiencia y la capacidad idónea del/a 
aspirante para su desempeño adecuado. El resultado de la en-
trevista que servirá para dirimir el empate se hará público en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7.3. Cumplidos los trámites del procedimiento a que hace 
referencia las bases 7.1, o en su caso la base 7.2 de esta 
convocatoria, el Tribunal elevará propuesta al señor Alcalde-
Presidente de la Corporación Local para que se proceda a la 
formalización del correspondiente contrato laboral que tendrá 
carácter indefinido. Esta propuesta quedará condicionada a la 
presentación por parte del interesado/a seleccionado/a de la 
documentación a que hace referencia la base 7.4.

7.4. El aspirante que haya resultado seleccionado, con ca-
rácter previo a la formalización del correspondiente contrato 
laboral, deberá presentar en la Secretaría Municipal, dentro 
del plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la relación a que hace referencia la 
base 7.1, o en su caso desde la publicación del resultado de la 
entrevista a que hace referencia la base 7.2, la documentación 
acreditativa de reunir los requisitos exigidos para participar en 
esta convocatoria o proceso selectivo y en concreto:

- Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad 
funcional adecuada para el desempeño de las funciones pro-
pias del puesto de trabajo a desempeñar y que servirá para 
acreditar el requisito exigido por la letra d) de la base 2.ª

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de alguna 
de las Administraciones Públicas o despido del mismo carácter 
y que servirá para acreditar el requisito exigido por la letra e) 
de la base 2.ª

7.5. Quien dentro del plazo indicado en la base 7.4 y salvo 
supuestos de fuerza mayor debidamente acreditada no presen-
ten la documentación a que hace referencia la base anterior, 
no podrán formalizar el correspondiente contrato de trabajo, 
quedando anuladas todas las actuaciones seguidas respecto 
al mismo y sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

De producirse esta circunstancia se continuarán las ac-
tuaciones con el aspirante siguiente en el orden de puntuación 
alcanzada.

7.6. El contrato laboral se formalizará dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguiente a aquel en que se haya 
hecho público el resultado del proceso selectivo.

Quién sin causa justificada no comparezca a formalizar 
el contrato de trabajo el día que se señale en la notificación 
que ha de practicarse al efecto, decaerá en todos los derechos 
derivados de la presente convocatoria.

8.ª Régimen de incompatibilidades.
El personal laboral seleccionado con arreglo a lo estable-

cido en la presente convocatoria quedará sujeto al régimen 
de incompatibilidades regulado en la Ley 53/1984, de 26 de 
noviembre y disposiciones que la desarrollan.

9.ª Recursos.
De conformidad con lo establecido en los artículos 116 

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, contra la resolución que aprueba la presente convoca-
toria y sus bases cabe, por ser definitiva en vía administrativa, 
recurso de reposición ante el señor Alcalde del Ayuntamiento 
de Canena, dentro del plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia o Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma (último en el 
que aparezca publicada), o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Jaén, dentro del plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia o Boletín Oficial de la Comu-
nidad (último en el que aparezca publicada), con arreglo a los 
requisitos y demás formalidades previstas en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, modificada por Ley 19/2003, de 23 de diciembre, 
sin perjuicio de los que los interesados puedan interponer por 
así estimarlo por conveniente.

10.ª Normativa aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo 

establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, y supletoriamente en lo no previsto en este úl-
timo el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración del Estado, y de provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios/as 
civiles de la Administración General del Estado y demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS

A. Experiencia profesional:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local como monitor/a en las áreas de juventud, 
cultura o deportes: 0,25 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Pública, Organismo Publico o Enti-
dad pública dependiente de aquella como monitor/a en las 
áreas de juventud, cultura o deportes 0,10 puntos por mes de 
servicios.
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A estos efectos no se computarán los servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 15,00 puntos.
Justificación: Certificación expedida por la Administración 

Pública, Organismo o Entidad Pública correspondiente.

B. Participación en proyectos y programas educativos:
Siempre que los mismos estén relacionados con el con-

tenido funcional del puesto de trabajo y hayan sido impartidos 
Centros Docentes Públicos y hayan sido organizados por alguna 
Administración Pública. Organismo Público o Entidad Pública 
dependientes de aquella, Universidades Públicas y/o Escuelas 
o Centros Oficiales de acuerdo con la siguiente escala:

- Por haber participado en el desarrollo de proyectos o 
programas educativos desarrollados en Centros Docentes 
públicos, convocados por una Administración Pública, Orga-
nismo Público o Entidad Pública dependientes de alguna Ad-
ministración Pública. Universidades Públicas: 1,50 puntos por 
cada uno de ellos.

- Por haber participado como ponente en charlas, colo-
quios o conferencias organizadas por una Administración Pú-
blica, Organismo Público o Entidad Pública dependientes de 
alguna Administración Pública, Universidades Públicas o Cen-
tros Docentes Públicos: 1,50 puntos por cada uno de ellos.

Puntuación máxima por este apartado será de 6,00 puntos.

Justificación: Certificación expedida por la Administración 
Pública, Organismo, Entidad Pública. Universidad o Centro Do-
cente que corresponda.

C. Cursos de formación: 
Siempre que los mismos estén relacionados con el conte-

nido funcional del puesto de trabajo y hayan sido impartidos 
por alguna Administración Pública. Organismo Público o Enti-
dad Pública dependientes de aquella, Universidades Públicas 
y/o Escuelas o Centros Oficiales de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Hasta 50 horas lectivas: 0,25 puntos por curso.
- De 51 a 100 horas lectivas: 0,50 puntos por curso.
- De 101 a 200 horas lectivas: 1,00 punto.
- De 201 a 300 horas lectivas: 1,50 puntos.
- Más de 300 horas lectivas: 2,00 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 3,00 puntos.
Justificación: Copia compulsada del diploma o certificado 

de asistencia expedido por el la Administración Pública u Orga-
nismo correspondiente.

D. Titulación:
- Por estar en posesión de titulación académica superior a 

la exigida en la convocatoria 1,00 punto.
Justificación: Fotocopia compulsada del titulo académico. 

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESO SELECTIVO

IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA:

Plaza a la que aspira: MONITOR/A JUVENTUD-CULTURA Y DEPORTES

Sistema de Acceso:
 LIBRE 

Procedimiento: 
 CONCURSO

Naturaleza: LABORAL FIJO/A Oferta de Empleo: 2009 (BOP 
Nº 270 DEL 23/11/2009)

IDENTIFICACIÓN DEL INTERESADO/A:

DNI: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO DOMICILIO: MUNICIPIO PROVINCIA

C. POSTAL: TELF FIJO: TELF. MOVIL:

TÍTULOS ACADÉMICOS:

EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: GRADUADO EN ESO O EQUIVALENTE

MÉRITOS QUE ALEGA: En caso de ser necesario utilice el dorso de la solicitud

A.- EXPERIENCIA B.- PARTICIPAC. PROYECTOS Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS

C.- FORMACIÓN D.- TITULACIÓN

 El/abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO/A al proceso de selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en la misma, así como que REÚNE todos los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes y en particular los relaciona-
dos en la base 2.ª de la convocatoria para optar a la plaza arriba identificada.

FECHA Y FIRMA: 
En _____________a_____de_________de 20___

Fdo:

DERECHOS POR PARTICIPACION: 20,00 €
SEGÚN RESGUARDO ACREDITATIVO QUE SE UNE A LA PRESENTE.
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Segundo. Disponer que se inicien los trámites reglamen-
tariamente establecidos para llevar a cabo el proceso de co-
bertura de la plaza a la que se refieren las presentes bases.

Tercero. De la presente Resolución se dará cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que 
este órgano celebre.

Canena, 5 de mayo de 2010.- El Alcalde, Juan Serrano 
Jódar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Otura, de bases para la selección de plaza de 
Administrativo.

Bases para un puesto de Administrativo de Administra-
ción General, adscrito a los servicios de la Secretaría Muni-
cipal por promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2008.

E D I C T O

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fe-
cha 23 de marzo de 2010, acordó lo que sigue:

Los Sres. Concejales conocen el contenido de las bases 
objeto del presente punto.

Considerando la especial naturaleza de la plaza a cubrir, 
en cuanto a las particulares características de las funciones a 
desempeñar, que aconseja la elección como sistema selectivo 
el de concurso-oposición, y en virtud de lo establecido en los 
artículos 78.2 y 79.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el artículo 
36.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Otura en re-
lación al mismo, cuya modificación fue aprobada por el Pleno 
de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
2009; artículo 2 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Resultando que la plaza a cubrir está incluida en la am-
pliación de oferta de empleo público correspondiente al año 
2008, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de septiembre de 2008.

Resultando que la plaza a cubrir se encuentra vacante en 
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, se-
gún la segunda modificación llevada a cabo mediante acuerdo 
de pleno de la corporación en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de julio de 2008.

Resultando que en el Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2009, se acordó la 
modificación puntual de la relación de puestos de trabajo, va-
lorando y especificando las funciones a desempeñar corres-
pondientes a la plaza, dotada presupuestariamente, y que se 
encuentra vacante dentro de la plantilla del personal funciona-
rio de este Ayuntamiento en el presente ejercicio, según Reso-
lución dictada por la Alcaldía, de rectificación de errores, núm. 
142/2009, de fecha 13 de octubre de 2009.

La Junta de Gobierno Local, vistas las citadas bases y 
siendo competente para la aprobación de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y Resolución dictada por la Alcaldía núm. 44/2007, de 
fecha 22 de junio de 2007, por la que se delegan competen-
cias de la misma en la Junta de Gobierno Local, acuerda por 
unanimidad:

Primero. Aprobar las bases que ha de regir el concurso-
oposición para la provisión en propiedad, por promoción in-

terna de una plaza de administrativo de administración gene-
ral, adscrita a los servicios de la secretaría municipal, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Alcaldía, se proceda a la convo-
catoria del proceso selectivo mediante resolución y a dictar 
cuantas otras sean necesarias para el desarrollo del proceso 
mismo, tal y como se contiene en las bases de dicho proceso, 
y en la normativa que le sea de aplicación.

Tercero. Que se proceda a la publicación integra de las 
bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Las bases aprobadas, son las que siguen:

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con ca-
rácter definitivo como medida específica de Promoción Interna 
de 1 Plaza de Administrativo de la plantilla de funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Otura, provincia de Granada co-
rrespondiente a la oferta de empleo público del año 2008, en-
cuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
de Gestión, Grupo C1, ubicada en los Servicios de la Secre-
taría Municipal y dotada con el sueldo, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente, mediante el sistema de concurso-opo-
sicion.

Al presente concurso-oposición y sus bases reguladoras, 
le serán de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, y el Acuerdo regulador de 
las relaciones entre la Corporación y el personal funcionario 
del Ayuntamiento de Otura, en particular su artículo 8.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidas a la realización de las presentes prue-

bas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las perso-
nas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser personal funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Otura, en plaza de Auxiliar Administrativo.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años como funcionario de carrera en la escala y subescala 
a que pertenezca y no haber cumplido la edad de jubilación 
forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la plaza convocada. 

d) No estar incurso en causa de incapacidad específica, 
conforme a la normativa vigente. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior (u otro 
equivalente o superior, u homologado cuando no hubiese sido 
cursado en España), o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias. Se en-
tiende que se está en condiciones de obtener el título acadé-
mico cuando se han abonado los derechos por su expedición, 
debiendo presentar, junto con la instancia en este caso, foto-
copia compulsada del pago de las tasas para la expedición de 
dicho título.Los requisitos establecidos en esta base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento se-

lectivo deberán hacerlo constar mediante solicitud, según 


